
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLÍVAR.- Junio quince (15) de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0399.- 

  

REF: Proceso Reivindicatorio promovido por AGM DESARROLLOS S.A.S., en 

cabeza de su representante legal sustituto GUSTAVO ADOLFO ÑAÑEZ 

CALERO y el señor ALFONSO DEL CRISTO HILSACA ELJADUE, a través de 

apoderado judicial, contra el señor DOMINGO JAVIER SOTO PRIETO, 

radicado con el Nro. 2020 – 00100.-  

  

Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello cierto, el 

Despacho,   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Señálase el día dos (02) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00a.m.), como nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento dentro del presente proceso, de conformidad a lo 

normado en el Art. 373 del C.G.P., diligencia que se llevará a cabo de 

carácter PRESENCIAL.-  

  

SEGUNDO: Téngase como prueba todos los documentos aportados a 

la demanda para darle su valor probatorio al momento oportuno en la 

aludida diligencia.-  

  

TERCERO: Desígnese de la lista de auxiliares de la Justicia, para la 

práctica de la Inspección Judicial al bien a prescribir dentro del 

presente asunto, al Perito Ingeniero Civil, señor ERASMO REYES 

CAÑATE, a fin que para el día de la audiencia, rinda el dictamen 

pericial sobre la identificación del predio, ubicación, medidas, linderos 

y demás características que interesen al proceso. Cítesele para que 



tome la debida posesión e infórmesele acerca de la gestión que deberá 

emprender en coordinación con las partes demandante y demandada 

para la realización de la visita al predio y lo relacionado a los gastos 

provisionales.-  

  

CUARTO: Recepciónense en la diligencia de Instrucción y 

Juzgamiento, el testimonio del señor LUIS EDUARDO SIERRA 

BARBOS, para que bajo la gravedad del juramento declaren sobre los 

hechos de la demanda. Ofícieseles en tal sentido.-  

  

QUINTO: Escuchados los alegatos de las partes, de ser posible se 

dictará la correspondiente sentencia, en caso contrario se procederá 

de conformidad a como lo señala el numeral 5  del Art. 373 del C. G. 

P.-  

  

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 
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